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mencionar que se configura alguna de dichas causales, va, el cual aprobó los planos correspondientes e impuso
requiriéndose además los antecedentes necesarios para las servidumbres legales respectivas. De no efectuarse
su acreditación.

IV. Menciones que debe contener el plano especial de
servidumbre. El artículo 72 inciso 2° del Reglamento de
la Ley General de Servicios Eléctricos indica las mencio-
nes que deben contener los planos especiales de servi- bremente convenido por las partes. De no llegar a acuer-
dumbre. Menciones que se requieren: 1. Condiciones do, el Superintendente, a petición del concesionario o del
actuales de los predios sirvientes. (Por ejemplo: habita- dueño de los terrenos, designará una o más Comisiones
cional, industrial, comercial, agrícola, terreno baldío, etc.). Tasadoras. (Artículo 63 de la Ley General de Servicios
2. Su destinación (Este requisito se cumple indicando la Eléctricos).
información que señala el SII en el certificado de avalúo
fiscal del predio). 3. Los propietarios de los predios afec-

2. La Comisión Tasadora, oyendo a las partes, practi-
cará el avalúo de las indemnizaciones que deban pagar-

tados. 4. El área ocupada 1 La excepción está dada por se al dueño del predio sirviente. Practicado el avalúo por
las centrales hidráulicas productoras de energía eléctrica la Comisión Tasadora será entregado a la Superintenden-
de 25.000 kilowatts o más de potencia. 5. Longitud de las cia, y esta última pondrá una copia debidamente autori-
líneas que los atravesarán, 6. Franja de seguridad de las zada por ella, en conocimiento de los concesionarios y
obras que quedarán dentro del predio. (La franja de se- de los dueños de las propiedades afectadas, mediante
guridad es un área o zona alrededor de una línea eléctri- carta certificada. En el caso de no existir servicio de co-
ca aérea, donde no se pueden emplazar edificios u otras rreos que permita la entrega de la tasación mediante car-
construcciones, a fin de evitar que exista peligro para las ta certificada, el solicitante podrá encomendar la notifica-
personas en caso de entrar en contacto con los conduc- ción a un notario público del lugar, quien certificará el
tores de la línea eléctrica aérea por inadvertencia. Se hecho. En caso de no poder practicarse la notificación
entiende que la zona de seguridad alrededor de una lí- por carta certificada, la Superintendencia ordenará al con-
nea eléctrica aérea depende de la geometría de la torre, cesionario que notifique el avalúo a través de los medios
de cuanta distancia se desvía el conductor por efecto del de notificación establecidos en el artículo 27 de la Ley
viento, del voltaje de la línea eléctrica, y de acuerdo al General de Servicios Eléctricos, es decir, notarial o judi-
artículo 111 de la NSEG 5 E.n. 71 Norma de Corrientes cialmente. En caso de que el avalúo no pueda ser puesto
Fuertes, se entiende que también depende de la altura en conocimiento de los propietarios por alguna de las vías
de los árboles que están en su proximidad. Asimismo, es señaladas anteriormente, ya sea porque no fue posible
necesario que se incluya: 7. La identificación del solici- determinar la residencia o individualidad de los dueños
tante. a) Nombre, b) Nombre del proyecto. c) Identifica- de las propiedades afectadas o porque su número dificul-
ción, RUT y firma del representante legal. d) Fecha de te considerablemente la práctica de la diligencia, el con-
proyecto. e) Número de plano. (El número de plano debe cesionario podrá concurrir ante el juez de letras compe-
ser único, y no debe incluirse un número o letra que se-
ñale el cambio de versión o modificación) f) Número de
lámina (si amerita).8. Sistemas de coordenadas (Ejm. UTM
Zona 19 H (Sur)). 9. Escala lámina. 10. Viñetas con sim- te por ciento, deberá ser pagado al propietario y en caso
bología. Se considerarán actuales las condiciones exis-
tentes dentro de los 6 meses anteriores a la fecha de la lo, será consignado en la cuenta corriente del Tribunal
solicitud.

tente para que ordene notificar en conformidad al artículo
54 del Código de Procedimiento Civil, es decir, por avi-
sos. El valor fijado por la Comisión Tasadora, más el vein-

de que este se encontrare ausente o se negare a recibir-

respectivo a la orden del propietario. Una vez pagada la
V. Toma de posesión de los terrenos afectados. 1. La indemnización, el concesionario queda habilitado para

constitución de la(s) servidumbre(s) por medio de la Ley tomar posesión material de los terrenos afectados por la(s)
General de Servicios Eléctricos (en virtud del decreto que servidumbre(s) eléctrica(s). En caso de que hubiere cual-
otorga la concesión), no habilita al concesionario para quier reclamación pendiente, el concesionario, exhibien-
tomar, de forma inmediata, posesión material de los te- do el comprobante de pago o de la consignación del valor
rrenos afectados. Constituida la(s) servidumbre(s), el con- fijado por la Comisión Tasadora, podrá solicitar del Juez
cesionario tendrá un plazo de seis meses para iniciar las de Letras respectivo, que lo ponga sin más trámite en
gestiones destinadas a hacerlas efectivas. Dicho plazo posesión material de los terrenos. (Artículo 67 Ley Gene-
comienza a correr desde la fecha de publicación en el ral de Servicios Eléctricos). El juez, a petición del conce-
Diario Oficial del decreto que otorgó la concesión definiti- sionario, podrá decretar el auxilio de la fuerza pública para

hacer cumplir el decreto de concesión, y en el caso que
existiera oposición a la toma de posesión material de los
terrenos o para el evento de encontrarse sin moradores
los predios sirvientes, con facultad de descerrajamiento.
Estas últimas circunstancias deberán ser constatadas por
el agente de la fuerza pública que lleve a cabo la diligen-
cia, dejándose constancia en el expediente. Previo a de-
cretar el auxilio de la fuerza pública, el Juez ordenará
que se notifique al dueño del predio sirviente, en el terre-
no consignado en el decreto de concesión, dejando una
copia de la resolución que decretó el auxilio de la fuerza
pública, que debe contener como referencia el decreto
de concesión. La notificación señalada anteriormente será
practicada por un receptor judicial, por un notario públi-
co, también por un funcionario de Carabineros, todos en
calidad de ministro de fe, según lo determine el Juez.
Dicha notificación, queda realizada (perfeccionada) en el
momento que se entregue copia de la resolución a cual-
quier persona adulta que se encuentre en el predio. Si el
Ministro de Fe certifica que en dos días distintos no es
habida alguna persona adulta a quien notificar, bastará
con que la copia de la resolución se deposite en el pre-
dio, entendiéndose efectuada la notificación aunque el
dueño del predio no se encuentre en dicho lugar o en el
lugar de asiento del tribunal. (Artículo 67, inciso segun-
do).

3. En conformidad a lo dispuesto en el artículo 68 y
72 de la Ley General de Servicios Eléctricos, los conce-
sionarios o los dueños de las propiedades afectadas po-
drán reclamar, dentro del plazo de treinta días hábiles, a
contar desde la fecha de la correspondiente notificación,
del avalúo practicado por la Comisión Tasadora, según
las reglas establecidas en el Título XI del Libro Tercero
del Código de Procedimiento Civil, esto es, del Procedi-
miento Sumario, siendo Juez competente para conocer
del juicio, el de la comuna o agrupación de comunas don-
de se encuentre el predio sirviente y si los predios sir-
vientes estuvieren en dos o más comunas, el Juez de
cualesquiera de ellas. Se hace presente que la Superin-
tendencia de Electricidad y Combustibles no está facul-
tada para conocer de los reclamos que se presenten y,
asimismo, cabe consignar que, atendido que el avalúo
de la indemnización es practicado por una entidad distin-
ta de dicha Superintendencia, a saber, la Comisión Tasa-
dora, resulta improcedente que el reclamo que eventual-
mente se formule, sea presentado en contra de esa Enti-
dad Fiscalizadora, debiendo recurrirse en contra del ava-
lúo directamente en los Tribunales Ordinarios de Justi-
cia, conforme lo señalado en el párrafo anterior.»

Claudia Andrea Files Vásquez. Secretario. PJUD. Nue-
ve de diciembre de 2025. 14:53 UTC-3.

Empedrado vivió su primera edición de «carritos locos»
La adrenalina se tomó

el bandejón central de la
Población Alto Los Robles!
En una jornada inédita, que
destacó la creatividad y va-
lentía de vecinos de la co-
muna en la competencia
de Carritos Locos 2026.

Los prototipos, construi-
dos con materiales recicla-
bles, demostraron que con
ingenio se puede llegar le-
jos, superando los 300 me-
tros de descenso de una
pista con saltos y obstácu-
los que pusieron a prueba
a los 3 valientes competi-
dores que se atrevieron a

I. MUNICIPALIUMU
DE EMPEDRADO

A

desafiar la gravedad.
Los participantes logra-

ron el desafio y se llevaron
los premios correspondien-
tes, los que fueron entrega-
dos por los concejales

Claudio Tejos, Marcela Ri-
quelme y Romilio Rojas.

En términos de resulta-
dos, el tercer lugar quedo
en manos de Angélica Pa-

rra Landeros representan-
do a la junta de vecinos Alto
los robles con tu prototipo
A medias, llevándose la
suma de $40.000 mil pe-

sos. El segundo puesto,
recibió la suma de
$100.000 mil pesos y que-
do en manos de Alvaro
Gutiérrez Gutiérrez repre-
sentando a Importadora
SOS con su prototipo zana-

horia, el ganador de la com-
petencia fue el piloto Se-
bastian Retamal Parra del
equipo "Los Carmensos"
con su prototipo El Pingüi-
no, quienes se llevaron la
suma de $160.00 mil pesosCOORDINACILE DE DEPORTES
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Nuevo cobro que aparecerá en las cuentas de la luz
Como si los gastos es-

colares y el pago del per-
miso de circulación no fue-
ran suficientes, las familias
chilenas deberán enfrentar
un nuevo escenario econó-
mico este mes.

A partir de esta sema-
na, las boletas de electrici-
dad comenzarán a reflejar
un alza significativa en sus
tarifas, producto del des-
congelamiento de precios y
los ajustes por el Valor
Agregado de Distribución

(VAD) correspondientes al
periodo 2026.

En la Región del Mau-
le, donde empresas como
CGE y Luz Parral concen-
tran la mayor cantidad de
clientes, el impacto se sen-
tirá con fuerza, afectando
principalmente a los hoga-
res de clase media (secto-
res C2 y C3) que no califi-
can para los subsidios más
básicos, pero que verán un
incremento real en su gas-
to mensual.

¿CUÁNTO SUBIRÁ LA
CUENTA DE LA LUZ EN
TALCA Y LA REGIÓN DEL
MAULE?

El incremento no es uni-
forme para todo el país,
pero para las comunas de
la zona central se estima un
ajuste que promedia entre
el 8% y el 12% en el ítem
de consumo de energía.
Esto significa que un hogar
que habitualmente pagaba
$35.000, podría ver refleja-
do un cobro cercano a los

$39.000 o $40.000 en su
próxima facturación.

Este aumento se expli-
ca por el fin del mecanis-
mo de protección al cliente
que se mantuvo durante la
emergencia sanitaria y que
ahora debe ser saldado.
Además, se suman los cos-
tos de transmisión que se
reajustan semestralmente
según la variación del IPC
y el precio del dólar, facto-
res que han estado al alza
durante los primeros meses

de 2026.
DÓNDE RECLAMAR
Si al recibir su cuenta

nota un cobro que supera
con creces el 12% mencio-
nado por las autoridades,
usted tiene derecho a pre-
sentar un reclamo formal.
El primer paso es contac-
tar directamente a su em-
presa distribuidora (CGE,
Luz Parral, Cooperativa
Eléctrica de Curicó, etc.). Si
no recibe una respuesta sa-
tisfactoria en 15 días hábi-

les, puede escalar su caso
a la Superintendencia de
Electricidad y Combusti-
bles (SEC).

Es vital guardar todas
las boletas anteriores para
comparar el historial de
consumo (kWh) y asegu-
rarse de que el alza corres-
ponda a la tarifa y no a un
error en la lectura del me-
didor, situación que suele
reportarse con frecuencia
durante los meses de alta
demanda.
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las gestiones mencionadas, dentro de dicho plazo, el de-
recho otorgado para imponer las servidumbres caducará.
(Artículo 62 de la Ley General de Servicios Eléctricos). El
monto a indemnizar y el pago de la misma puede ser li-
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